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i^oldi» W^ ©ûdûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

dd Domingo 8 de Abril de 1860.

Se suscribe à este Periâdico que sale les Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de las S,-es. Manjarrés y Compara, y en la librería de Jlodrinuet 
à 9 rs. al mes, llevado a casa de Ins Sres. Susentores. y I I para fuera, franco de porte. La redacción se llalla establecida Plaïuela de las Angnstias«ùm. 3. 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.- y i

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. B. G.) y su augusta ,Pieal familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, en telé- 
grama de hoy, me dice lo 
siguiente:

«Han sido capturados Elio, 
su Secretario y tres perso
nas de las que acompañaban 
á Ortega. En todas las pro
vincias reina la mas comple
ta tranquilidad, y de todas 
ellas está recibiendo el Go
bierno muestras de la mas 
sincera adhesión.»

Lo que me apresuro á 
participar al público para 
su inteligencia y satisfac
ción. Valladolid 5 de Abril 
de 18()0.=6’d,9Zi'}r Ibáñez de 
Aldecoa. '

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Según despachos telegrá
ficos recibidos esta noche, 
ha sido batida y destruida la 
facción que se presentó en 
Baracaldo (Vizcaya) debien
do fusilarse mañana siete 

individuos de ella; y han 
sido capturados en Calanda 
y se hallan presos en el 
Castillo de Alcañiz el ex
general Ortega, su cuñado 
el magistrado D. Tomás Or
tega; D. Antonio Moreno y 
D. Francisco Cabero, Ayu-» 
dantes; y Zacarías Gaspar, 
criado del ex-general.

Lo que mx apresuro d 
participar al público para 
su inteligencia y satisfac
ción. Valladolid 6 de Abril 
de 1860, á las once de la 
■.noche,=:Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ádministracion.—Negociado G.°

Remitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Navahermosa para pro
cesar á D. Victoriano Garcia Marcos 
guarda municipal de los Ventas con 
Peña de Aguilera, por lesiones inferi
das á un vecino, han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secsones han examinado de 
nuevo el expediente en virtud del 
que el Juez de primera instancia de 
Navahermosa pidió al Gobernador de 
la provincia autorización para proce. 
sar á Victoriano Garcia Mareos, guar
da municipal de las Ventas con Peña 
Aguilera:

Resulta:
Que hallándose el citado guarda 

ejerciendo sus funciones en el térmi
no confiado á su custodia, encontró 
á Leon Espinosa, vecino de Menasal- ¡ 
va, en el sitio de Fuente Borrego, ar- j 
raneando pies de encina con ánimo ¡ 

de extraerías, por lo que le recogió á 
este en prenda una manta para pre
sentaría al Alcaide:

Que retirado de aquel sitio el cita
do guarda, observó que le perseguían 
cuatro hombres profiriendo las voces 
de «matarle,» quiénes le asestaban 
pedradas á pesar de las reprensiones 
que aquel les dirigía, y de amenazor- 
les en vano cón‘la escopeta que lleva
ba; hasta que herido y derribado en 
tierra á cansa de una piedra que reci
bió en la cabeza, consiguió levantaráe 
y acto seguido disparó dicha escopeta , 
contra el que le persegnia mas de cer
ca, causándole algunas lesiones con 
los perdigones de que estaba cargada, 
continuando los otros tres persiguien
do al guarda hasta vue hallándosé 
algo distante do ellos cargó de nuevo 
la escopeta, y á su vista se retiraron 
recogiendo la manta que tomó en 
prenda al Espinosa por haberla aban
donado el guarda á la carrera:

Que instruidas diligencias por él 
Alcalde de Ventas con Peña Aguilera 
y continuadas por el Juzgado, se com
probaron aquellos hechos por las de. 
claraciones de varios testigos y de los 
agresores, eorroborados por las lesio
nes causadas al mismo guarda:

Que el Juez, oido el Promotor fis
cal, pidió autorización al Gobernador 
de la provincia para procesar al refe
rido guarda, la que le füé negado, 
prévio informe del Consejo provin
cial y oido el interesado:

Visto el caso 4,", art. 8'*’ del Códi
go penal, que declara exento de res
ponsabilidad criminal al que obra en 
defensa de su persona, siempre que 
concurran las circunstancias de agre
sión ilegítima, necesidad racional del 
medio empleado para impediría ó re
pelería, yfalla de provocación sufi
ciente por parle del que se defiende:

Considerando que el citado guarda 
Victoriano Garcia Marcos, si bien hi
zo uso de la escopeta de que iba ar
mado é hirió levemente con los perdi
gones de que estaba cargada á Luis 
Moreno, este hecho lo ejecutó por 
verse precisado á defenderse de los 
cuatro hombres que le acometieron 
lirándole piedras, con una de las que 
fué herido en la cabeza, y qué en tal 
concepto obró em defensa propia y en 

cumplimiento de su oficio para impe* 
dir que le quitasen la prenda que re
cibió de uno de ellos por las leñas ar
rancadas fraudulentamenle:

Considerando que el expresado 
guarda está exento de responsabilidad 
criminal por las lesiones ocasionadas 
á Luis Moreno, con arreglo á lo dis
puesto en el citado art. 8.’ del Códi
go penal, toda vez que en este hecho 
concurrieron todas las circunstancias 
que ^ expresan en el caso 4.° del 
mismo artículo para considerarle ir-., 
responsable, lo cual se ha reconocido 
por el Promotor fiscal del Juzgado de 
Navahermosa en su censura de 5 de 
Febrero anterior;

Las Secciones opinan que se con
firme la negativa del Gobernador de 
Toledo.»

Y habiéndose dignado S, M; íaRei. 
na (Q, D, G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y-efec- i 
tos consiguientes.Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de I860.=Posada Herrera.=Sr. Go
bernador de la provincia de Toledo.

CUERPO
DE

ESTADO MAYOR.

PROGRAMA.
aprobadopor el Exemo, Sr. Direc
tor general del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército en 11 de 
Noviembre de 1856 para el exámen 
de ingreso en la Escuela especial 

del mismo Cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.

Francés.

Traducir correctamente él francés.

Geografia.

Idea de la geografía y partes en que 
se divide.
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Geografia astronómica.

Qg los cuerpos celestes en generad 
y opiniones acerca de sus movinaien- 
los.

idea de da esfera armiiar yœirculos 
•de que se‘compone.

Be las longitudes y‘latitudes geo- 
grá Ucas.

Del modo de determinar las 4ongi. 
ludes -y la tilndes.

Reducción de las longitudes de un 
merit Uw o á ^tro. ■

De las caídas geográficas y de da 
formación de su cuadncula^

Uso de las cartas. •
Divisiones astronómicas dè|la tierra. ' 
Divisiones de là tierra con respecto 

á sus habUantes. -
Descripción y'aso del globo terres- 

Ire artificial.

Geografía física.

De las aguas en general. 
Del Oséano en particular. 
De los movimientos del océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la sierra.
De las causa queinfluyen on das va

riación del aspecto de la tierra^
De los climas físicos.

Gioografia política.

'Su division en antigua, de la edad 
media y moderna.

Antigna.

Descripción del Asia, Africa j Eu
ropa antiguas.

Edad media.

Análisis histórica tie los 1res perio
dos en que se considera dividida la 
geografía de la edad medía, con ex
presión de los estados tiñe se forma
ren en cada uno de dichos periodos.

Moderna.

1' Desciópcion.general física y’ ,pídiUca 
de Europa y ile sus islas, con la par- 
tícular dedada uno dolos diez y nueve 
estados principales en que so divide, 
y muy señaladamente la de Españ.r, 
que se exigirá con toda extension, así 
como la do sus colonias.

Ídem del Asda y do sus islas con la 
particular dé cada una de las ocho 
grandes regiones en que se ‘conside
ra dividida.

Idem del Africa y la particular de 
los nueve países en que podemoscon- 
siderar dividido lo que se conoce has
ta le y de esl.i parle del globo, así 
como la do sus islas.

Idem de la América, con la parli- 
Ciular do los sois estados en que se 
divide la parle septentrional; la do 
los diez queforman la meridional, y 
la de las islas situadas en los mares 
que la rodean.

Desoí ipeion de la Ocoanía, conside
rándola dividida en Oceania occidon- 
l il ó Malaysia, Oceania central ó Aus
tralasia y Oceanía oriental ó Poline
sia, con expresión de l is islas que 
formaban cada una de estas grandes 
secciones.

Historia Universal. j
Su division en antigua, fíe la edad ' 

media y moderna., 'con la subdivision 
•do cada una de estas tres parles en 
épo«>8S, y número de años que abra
zan oslas últimas.

t.* Epoca de la historia anligna, 
desde Adan hasta Noé, ®ó desdo la ; 
creación del mundo hasta el diluvio i 
'ani’versal. '

2.’ Desde Noé hasta Moisés, ó des
de el diluvio univm’sal Abasta el Im de 
la cautividad do los israelitas en 
Egipto.

•V Desde Moisés hasta Rómulo, 
ó desde el fin-do la cautividad de dos 
•israelitas en Egipto hasta la -fundación - 
de Roma-.

4.‘ Desde Rómulo hasta Ciro, ó 
desde la fundación de Roma hasta la 
del imperio de los persas.

5/ Desde Ciro hasta Alejandro el 
Grande, o desde la fundación del im
perio de los persas hasta la del de 
Macedonia en l{«8 e.s partos del mui> 
do entonces conocido.

6.* Desde A'ejandroelGrandezas- 
la de ueristo, ó desde la extension 
del imperio macedonio por las 1res 
parles del mundo hasta el estableci
miento delà religion cois'Üana. '

7-,* De-sde Jesucr-iólo hasta Teodo
sio el Grande.

4.* fÿoea-de la edad media.» des- , 
de Teodosiod Grande hasta (,árl0- 
Magno, ó desde la divDion del impe
rio romano hasta la •restaiwacion del 
de -occidente ,por los francos.

2.’ Desde Garlo Magno hasta Go- 
dfdredo de Bouillon, ó desde el Tesla- 
blccimieulo dd imperio de «ecídenle 
por los Francos hasta la conquista de la 
Tierra San'a por los cruzados.

5.* Desde Godoficdc de Bouillon 
hasta Cristóbal Cohm.ó desde lacón- 
quista de la Tierra Santa por los cru
zados hasta el descubrimiento del 
Nuevo-Mundo.

1 .* Epoca de la edad moderna. 
Desde Cristóbal Colon hasta Luis XVI, 
ódesde el descubrimiento del Nuevo- 
Mundo hasta el principio de la revo
lución francesa.

2 .' Desde Luis XVI hasta la cuida 
de Napoleon, ó desde el principio de 
Ila revolución francesa hasta la disolu- 
‘cion del imperio francés,

5 .* Desde la caidade Napoleon l 
hada el advenimiento de Napoleon
111 ó desde la disolución del imperio 
fr-ancés hasta el reslablemieulo del
mismo.

HUloria de España.

! .* Epoca. Dominación de los car
tagineses en España.

2 .‘ Dominación de los romanos.
5 ." Dominación /le los godos has

ta la irrupción de los sarracenos.
4 .‘ Dominación de los sarracenos 

en la mayor parle de España, y Re
yes de Oviedo y despues de Leen du
rante la dominación expresada.

5 .* Reyes de Caslilla y Leon; Re
yes privativos de Leon hasta la incor
poración definitiva de esta Corona á

j la de Castilla; Reyes piivalivos de

21, Ecuaciones susceptibles de 
reducción.

22. Resolución de las ecuaciones 
numéricas,

25. Teoría de lasecuacionesbino- 
mias, con La resolución trigonométri- . 
ca do las mismas.

24. Ecuaciones reducibles al se
gundo grado.

25, Descomposición de las fraccio
nes racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Geometria.

<. Nociones preliminares.
2. Rectas que se corlan.
5. Teoría de las rectas paralelas.
4, Propiedades generales de la 

} circunferencia.
5, Árvgulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en ge. 

lierai.
8. CircunTerenoiastangentes y se

cantes.
9. Lineas proporcionales.
19. Semejanza de polígonos.
11. Polígonos regulares y rela

ción de las circunferencias al diá
metro.

42. Snperficie de las figuras pía- 
ñas y su comparativo.

43. Del plano y de su combina
ción con la línea recta.

14. Ángulos diedros y poliedros.
15 Propiedades de los poliedros, 

' condiciones de su igualdad y de los 
i tiedros en particular.

46. Poliedros semcjanles, simé
tricos y regulares.

17. Superficie y volúmen de los 
poliedros.

18. Propiedades principales de ci
lindro, c?no y esfera.

19. Definición y propiedades del 
triángulo esférico, condiciones de 
igualdad de los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmen del ci

lindro, cono y esfera. -
22. Gomparacionde lassuperfiei.es 

y volúmenes de cui?rpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y 

abatimiento.

Trigonomelria reelilinea.

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de labias trigo

nométricas y uso de las de Callet.
4. Fórmulas para la resolución 

de los liiángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos 

reelilíneos.

Trigonometría esférica.

1 . Fórmulas para la resolucioa
de los triángulos esféricos.

2 Rcsoluciom de los triángulos
•iféricos.

Navarra hasta su incorporación á la
•de'Caslilla. .

'6.* Reinados de la casa de Áus-‘ 
Iria.

7.* Deinados delà casa de Ber bou 

iDihngo.

Dibujo nalural hasta cabezas inclu
sive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Ariímélica., ■

I, Numeración.
2. (iálculo de Jos númeixís en

teros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Numéros complejos.
5. Fracciones decimales.
€. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los 

números con la leona general de los 
' sistemas de numeración, y la de la 

divisibilidad de los números.
8. Fracciones decimales perió

dicas.
9. Fracciones 'continuas.
TO, Elevación á potencias y ex

tracción úe ralees de lodos los gra
dos.

11. Señales de incomensurabllF 
•dad de las raíces.

12, Proporciones.
45. Progresiones,
14. LogarUmos,
15. Método abreviado de multi

plicar.
46. Simplificación del calculo de 

la raíz cuadr.«da.
17. Las potencias sucesivas de 

número mayor ó menor (¡ne 1 tienen 
m 1 o ó 0 por límite,

48. Teoría delasaproxímaciones.

Algebra.

1, No<ion>s r liminares.
2, Operacioñes de algebra.
5. Resolución de las ecuaciones 

de primer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de pri

mer grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Aná

lisis indeterminada de segundogrado.
8, Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones 

imaginarias, con la generalización 
del binomio de Newton en los casos

•' de S('r el exponente negativo ó frac
cionario.

10, Potencias y raíces de canti
dades algebraicas.

41. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicacio

nes, formación y uso de las Libias de 
Gallet.

14. Teorías de las funciones deri
vadas.

15. Cantidades que se reducen 
á Ü|O, etc.

16. Máximo común divisor alge
braico.

17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Tra&farm.icionde tu naciones,
20. Raíces iguales.
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Indicación de los autores que puè^ 

den servir para la preparación.

PRIMER EJERCICIO.

materia. AUTORES.

Geografía................... Verdejo.
Historia universal... Idem.

n \ Don Alejandro
Idem de Espana...... Gomez Panera.

cederán á la busca y detención del 
francés llamado Juan Gabara, que se 
dice desertor del regimiento de Hú
sares núm. 2, cuyas señas se espre- 
san ó continuación, y remitiéndole 
caso de ser habido á mi disposición. 
Valladolid .5 de Abril de 186O.==Gas- 
tor Ibañez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

del Banco de Valladolid cl dia 31 de Marzo de 1860.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética...............\Pourdon ó Ci-
Algebra....................... Í rodde.

Señas persoixiles de Juan Gabara.

Edad 26 años, estatura regular, 
cara redonda, color sano, barba cer
rada , ojos pardos, nariz regular, 
cejas y pelo negros.

ACTIVO.

TERCER EJERCICIO.

Geometria................ f Vincent, Legen* 
Trigonometria rec-< dre ó Cirro-

lilínea................... ( dde.
Idem esférica,......... Cv-odde.

NOTAS.

1 .* En las materies para que se 
cita dos mas autores, bastará que cl 
examinando conteste con arreglo à 
uno cualquiera de ellos, sin que se le 
pueda exigir mayor latitud.

2 .‘ La indicación que se bace de 
los autores no excluye á otros cua
lesquiera que tratan con igual ó ma-‘ 
yor extension las materias del exa
men.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Gre
goria Rodríguez, cuyas señas se ex
presan á continuación, que en el dia 
20 de Marzo se ausentó de ha ciudad 
de Leon sin permiso de su madre, re- 
miliéndola caso de ser habida á mi 
disposición. Valladolid 5 de Abril de 
IB60.=Gáslor Ibañez de Aldecoa»

^Metálico. ...... 4.075,089 52¡
Billetes........................  6,056,500

Cartera..............................................
Corresponsales. ............ 
Moviliario. . ..................................................  . . .
Gastos de instalación. ...................................................  
Idem de administración. ......... 
Garantías de préstamos. ..............................................  
Efectos depositados.......................  . .
Diversos.. , ........................................  . . . .

Reales vellón......................

10.129,589 52
15.846,085 61

» »
99,076 ■ 95

150,448 15
44,005 41
20.000 •

5.668,000 »
15,048 56

29.970,252 91

PASIVO.

Capital delhanco. ........... 
„ , . . . \ Por metálico.. 1.686,9 59 80 )Clientas comentes. . , ,045389
Billetes emitidos. ...... .....
Depósitos......................................................  . . . .
Imposiciones. ................................................................
Corresponsales. .................................... ..... .
Fondo de reserva. ..... .... . .
Diversos,......................... ..... ..............................................
Ganancias y pérdidas . ..... . . . .
Dividendos. ......................................................................

6.000,000 »
2.750,509 25

12.000,000
. 5.701,510 82

5.094,855 90 
146,857 12 
180,000

» *
109,121 44

7,620. »

Señas de Gregoria Rodriguez,
Reales vellón. 29.970,252 55

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el limo. Sr. Director general de 
Gobierno en el ministerio de la Gober
nación. se me comunica con fecha 17 
de marzo último, lo siguiente:

«En virtud de Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de la Guerra 
han sido dados de baja en el ejéreilo 
y cuerpo de Administración militar 
respectivamente el Teniente Coro
nel graduado, segundo Comandante 
del regimiento infantería de Aragón 
D. Joaquin Gallego y Barbaza , el Te
niente del de la Reina D. Andrés Cer
rato Lop z, y el Oficial tercero de 
dicho cuerpo de Administración Don 
German Vigil y Guarás.

Lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes y á fin de que 
poniéndolo en conocimiento de las 
autoridades locales de esa provincia, 
no puedan aparecer en punto alguno 
los referidos individuos con un carác
ter militar que han perdido con ar
reglo á la Ordenanza y disposiciones 
vigentes.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á los efectos que se indican. Va
lladolid 5 de Abril de 1860. — Cástor 
Ibañez de Aldecoa.

f ' .— • «■*—---- -

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi auloiidad, pro-

Edad 18 años, estatura regular, 
nariz ídem, pelo rojo, color claro. 
Viste de sarasa y á la cabeza un pa
ñuelo de seda. Tiene una cicatriz en 
la cara.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de los 
sujetos en cuyo poder se encuentren 
las caballerías cuyas señas se insertan 
á continuación, las cuales fueron ro
badas en la noche del 2.5 de Marzo 
último dtfl pueblo de Melque, partido 
judicial de Santa M^ria de Nieva, 
remitiendo tanto unos como otras á 
mi disposición si fuesen habidos. Va
lladolid 5 de Abril de 1860.=Cáslor 
Ibañez de Aldecoa.

Señas de las caballerías.

Una muía como de 6 y media cuar
tas, pelo claro, como de 8 años, un 
poco coja de la mano derecha.

Un caballo como de 6 y media 
cuartas, cerrado, pelo negro, con 
una estrella en la frente y un poco 
topino.

Un macho de 6 y media cuartas, 
de i años, pelo negro y tiene una ci 
ealriz en la nalga izquierda.

Un caballo como de 7 cuartas me
nos dos dedos, pelo rojo, estrellado 
en la frente, calzón de la pala iz
quierda, de 11 años.

El Administrador, Gaspar de Abarca.

-—»'■'  ------ i*—!!í!SJ ®0C>®«<M>^5!SL'J_ij

REAL ACADEMIA 
DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

PROGRAMA

DEL CONGÜRSO QUE ARRE LA REAL 

Academia de Ciencias morales y políti
cas PARA DAR UN PREMIO EXTRAORDINARIO 

AL AUTOR DE LA MEJOR MEMORIA QUE

SE PRESENTE SOBRE EL TEMA:

De loS intereses légilimos y perma
nentes qtle en Africa tiene España, y 
de los deberes que la civilización le 
impone respecto á aqüelpais.

DI premio que se ha de conceder á 
la Memoria que á juicio de la Acade
mia lo merezca, consistirá en una 
medalla de bronce, ocho mil reales 
en dinero y doscientos ejemplares de 
la obra que fuere premiada, reservan
do el derecho de propiedad al autor. 
Podrá además la Academia conceder 
al mismo el título de Académico cor
respondiente, si considerare sus tra
bajos dignos de esta recompensa.

Las Memorias para optar al premio 
se remitirán al Secretario de la Aca
demia antes del 50 de Noviembre del 
año actual, Acom^pañará á cada una un 
pliego cerrado en que conste el nom
bre y residencia del autor y que esté 
señalado en la cubierta con el lema 
adoptado por cada uno, y escrito al 
principio de su obra para distingirla 
de las demás. Declarado el premio, 
se abrirá solemnemente el pliego cor- 

\ respondiente á la Memoria premiada, 
, inulilizándose los demás en la Junta 

pública en que se haga la adjudica
ción.

Los Académicos de número no pue
den aspirar al premio.

Madrid 21 de Marzo de 1860. = Por 
acuerdo de la Academia, Pedro Gómez 
de Ia Serna, Secretario.

----------«,-------- '

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

EÍ dia 6 de Mayo próximo entre 
once y doce de su mañana, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales del 
pueblo de Traspinedo y bajo la presi
dencia de su Alcalde Constitucional, 
la venta de un machón, un catorzal, 
dos ochaveros y como 1res carros de 
rajas, que se halla depositado por 
disposición de la autoridad del mis
mo, sirviendo de tipo la cantidad de 
95 rs. en que se halla apreciado.

El expediente y condiciones que 
que han de servir de base en el re
mate estarán de manifiesto en la Se
cretaría de aquella corporación mu
nicipal. Valladolid 5 de Abril de i860. 
=Manuel del Pozo.

D. José Sabater, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid.

1 Hago saber: Que en dicho Juzgado
1 y por testimonio del Escribano que
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refrenda se sigue expediente ejecuti
vo á instancia de Doña María del Sa
grario Guijarro de Alday, vecina de ■ 
Madrid contra José Grijalbo de aque
lla vecindad, D. Manuel y D. Antonio 
Grijalbo, que lo son de esta Ciudad, 
sobre pagó de 209,000 rs. procedentes 
de escritura pública que le son en deber 
losprimeros;y el segundo como fiador 
y principal pagador, y por auto de 
ayer he acordado se saque á publica 
subasta una fábrica de harinas, sita en 
término de Castrodeza, á la inmedia
ción de dicho pueblo, sobre el Rio Hor
nija, en/el sitio que se hallaba el Mo
lino-Valcuebo ó Molino titulado de 
Arriba, con toda su maquinaria com
pleta,salto de aguas y servidumbres 
necesarias: tiene 1res pares de piedras 
de Laferté, la cual pertenece al D. José 
Grijalbo, se halla embargada y tasada 
en 316,680 rs. á deducir cargas, y su 
remate tendrá lugar el dia 22 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en 
las Casas Consistoriales de esta Ciudad, 
hallándose el expediente en la Escri
banía para que las personas á quienes 
pueda interesar su adquisición se en
teren de él.

Dada en Valladolid á 28 de Marzo 
de 1860.—José Sabaler.^Por man
dado de su Señoría, Leon Gonzalez 
Cuende.

Don Lope Ovejas, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Arévalo y su 
partido.

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes, Jefes de los puestos 
de Guardia civil y demás autoridades, 
hago saber: Que al anochecer del dia 
27 del corriente fueron robados y 
maltratados en término de Palacios 
Rubios, de este partido, Sebastian Bá
ñez, vecino de Cautiveros, y otros, 
por cinco hombres montados y arma
dos con pistolas, cachorrillos y ar
mas blancas, al retirarse del mercado 
de esta villa. En su virtud he dis
puesto espedir el presente á fin de 
que se proceda á la captura de dichos 
ladrones con los efectos que se les 
encuentre, y sean remitidos con la 
debida seguridad á este Juzgado. Y á 
fin de que se proceda á la captura de 
dichos ladrones con los efectos que 
se les encuentre, y sean remitidos 
con la debida seguridad á este Juz
gado. Y á fin de que por dichas auto
ridades se practiquen las diligencias 
que su celo le sugiera para conseguir 
el objeto á que se encamina el pre
sente se insertan á continuación las 
señas de los ladrones, y efectos roba
dos. Arévalo 29 de Marzo de 1860.= 
Lope Ovejas.—Por su mandado, Pablo 
Nava y Rodriguez.

Señas de los ladrones,

Un hombre con chalina con pinta 
de color de café cruzada por los hom. 
brcs, sombrero regazado boleado y el 
pantalón abierto,=Otro con bigote y 
patilla roja, mas alto.=Otro mas mo 
reno y mas fuerte, con sombrero re- 
bolado.=Otro al parecer gitano, líe- 

vaha látigo de tralla.í=Y otro con 
una capa de paño pardo, usada, con 
sombrero redondo viejo: tenían algu
nas pistolas, y otros cachorrillos yaun 
sables. Montaban en una jaca peque
ña, negra, bastante flaca; otra casta
ña, cerca de siete cuartas de alzada, 
bien tratada; otra de la misma alzada, 
pelo muy oscuro, también muy bien 
tratada; y otras dos algo menos de 7 
cuartas y de pelo negro.

Efectos robados,

A Sebastian-Báñez, un bolsillo de 
seda con cuatro ó seis pesetas; un 
macho en que montaba, de, edad de 
cinco años, esquilado á estilo de la
branza y el gallo para montar, como 
de siete cuartas menos dos ó’ tres 
dedos, aparejado con albarden, es
tribos de suela y ganchos en las es
triberas; una manta de colores, va
lenciana, con cuadros azules y encar
nados; una capa de paño de Santa 
María, dieciocheno, bastante usada, 
con embozos de barbutina y un re
miendo bajo de la esclavina, ya ha 
sido vuelta, con cuello derecho; una 
almohadilla de coiin sobre el aparejo 
y una cincha maestra nueva, cabe
zada nueva y el bocado, las bridas 
viejas pero de buen uso y una cadena 
por ramal.

A María Gimenez, como 1,500 á 
1,600 rs. en un bolsillo de indiana y 
otro de estambre, con sortijas rayadas 
de acero y canutillos en las borlas.

D, Sebastian Martínez Obregón, Jaez . 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su Partido, \

Por el presente edicto cito; llamo 
y emplazo á Eleuterio José Paredes 
Ferrera, natural de S. Pedro de Sala
ya, partido de Chantada, en la Pro
vincia de Lugo, y residente que fué 
en Pozaldez, para que en el impror» 
regable término de 30 dias, á contar » 
desde el de la fecha de esta publica
ción, comparezca en este Juzgado y 

¡ por la Escribanía del actuario, a. con- ¡ 
• testar á los cargos que contra el re- J 

sultán, en la causa criminal qus se ' 
le sigue, sobre robo de dinero de la 
casa y pertenencia de Angel Remiro 
del mismo Pozaldez; en el bienente»- 
dido que de presentarse se le oirá y 
administrará justicia, y en otro caso 
se sustanciará la causa en su rebeldía 
parándole el perjuicio que hubiese 
lugar.

Dado en Olmedo á 29 de Marzo de 
186O.=:Sebaslian Martínez Obregón-, 
—Por su mandado, Marcial Miguel 
Perez.

Se halla vacante la plaza de sacris
tán y organista de la Parroquia de 
San Nicolas de esta ciudad, por 
fallecimiento de D, Julián Hujano; 
la persona que quiera aspirar á ella, 
acuda á Don Francisco Sobrino Car
bajosa, Pá.iroco de la misma. En el 
término de quince dias contados 

-desde este anuncio. Se le dá casa 
en la misma Iglesia la dotación se
gún el último concordato y derechos 
de pie. de altar. . _

Las personas que se crean con de
recho á los bienes que pertenecieron 
á Juan Garcia Maeso, vecino que fué 
de Malilla de los Caños, en esta pro
vincia, bien como acreedores, legata
rios, ó por otra razón, acudan en tér
mino de 30 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, ante D. Patricio Mendez y Don 
Florencio González, testamentarios y 
vecinos del referido pueblo con los 
documentos necesarios; pues pasado 

* sin realizarlo les parará perjuicio.

/’ .'t;VÉNTA.^

Sé vende una heredad de tierras de 
cabida en junto 200 Jiiguadas, un pra- 
do de 9, uña era cercada de piedra 
dé 2 obradas, un Molino harinero, y 
una Casa de nueva'construcción, que 
produceeri rénta270 fanegas de trigo 
anuales libres de contribución y pues
tas en esta Capital y 3,600 rs. Dichas 
fincas radican en ¡a villa de Adalia, 
cinco leguas de esto Capital.

La persona que quisiere enlerarse. 
de su précio y condiciones, pasará á 
la Escribanía de D. Gástor Simón To
ranzo, Plazuela de las Angustias 
núm. 11,

Quien quisiere tomar en arrenda
miento el disfrute de pastos de la de- 
hesatifulada la Armedilla término de 
Aldealvar propia deü. Paulino Rodri- 
guez, vecino de Segovia y Doña Lucía 
Gil de Casala ; se señala el remate para 
el dia l2dol próximo Abril, de onceá 
doce de su mañana en el Molino de 
los Alamos donde estará presente el 
pliego de condiciones.

A voluntad de su dúeño,'sé vénde 
una casa sita en él Afrábal de Porti- 
o de esla-proviWa, que-efué ' ó-e 
Conde de Superunda ydioy. de D. Al
berto Manso de Velasco, sudiijo. La 
persona á quién convenga podrá di- 

| rigir sus proposiciones á dicho Señor 
! D. Alberto, Calie de Pizarro núm. 19 

cuarto 2.” en Madrid.

Enia Dehesa de Fuentes de Duero 
y soto de Villaverde se van á cortar 

’ y atar sobre 9.000 cargas de ram^era, 
y se señala para la enagenacion de 
las mismas, que tendrá lugar en pú
blico remate en la casa administra
ción de dicha. Dehesa, bajo las condi
ciones que al efecto se manifestarán 
el dia 4 del próximo Abril de diez á 
doce,de suTespectiva mañana.

Se venden dos caballos castaños, 
empelados, de edad de cinco á seis 
años uno y de cuatro á cinco el otro; 
alzada siete cuartas y siete dedos, am

bos capoués, buenos para carruage y 
siíla. Darán razón en casa de la Seño
ra Vizcondesa de Garcigrande.

RELOJ EN VENTA.

En Olmedo se halla de venta á pre-^ 
cio convencional la máquina de un 
reloj de campana grande ó sea para 
Torre, que aunque usada se halla en 
buen estado y completas todas sus 
piezas.

Con el Presidente del Ayuntamien
to de dicha villa puede tratarse de 
ajuste.

------——«*oa o o o o 00 oc=»——

Libre de cargas, sé' vende una 
magnifica heredad de tierras en tér
mino de Villalar. En la Escribanía 
númeraria de D. Baltasar Llanos Gon
zalez, vecino de esta Ciudad, en la 
Plazuela de S. Benito núm. í? dafán 
razón.

En la cantidad de 24.350 rs. se ha 
tasado una casa sita en el cascó de 
esta cíudad, calle de Francos núm. 39 
propia de D. Ignacio Grijalvo, que 
se vende judicial mente para hacer 
pago á D. Luis Jouron de la cantidad 
de 525 rs. á que fué condenado en 
juicio verbal celebrado ante, el Señor 
D. Ricardo Martínez Sovejano, Juez 
de Paz de esta capita). Su remate está 
señalado para el dia 17 de Abril pró
ximo de once á doce de su mañana 
en la Escribanía del autorizante y 
ante el portero Comisionado que sust 
cribe. = Pedro Montellano.=P. S. M. 
Francisco de Cospedal y Muñoz., '

En efferro-carril del Norte, entré 
Pampliega y .Villodrigo, se admiten 
todos, los jornaleros que se presenten 
en dicho. Villodrigo, á los Sres. Don 
Juan Martin yhermanos, vecinos de 
Valladolid; como tambien las yuntas 
sean de bueyes ó de muías.

Se arriendan los pastos de inverna
dero de la dehesa de Bustocirlo sita 
en la provincia de Palencia á dos le
guas de Carrión de los Condes, pro
piedad del Sr. Marqués de Villasante 
vecino de Madrid. ■

Las personas que quieran interé- 
sarse en dicho arriendo pueden desde 
luego dirijir sus proposiciones al ci
tado Sr., Galle de Fuencarral núme
ro 26 cuarto principal izquierda to
mando por tipo el actual de 27000 rs., 
vn. libre de toda contribución.

El plazo será de cuatro años a no
ser que se prorogase á voluntad de 
los contratantes.

El remate definitivo será el 15 de 
Abril próximo en la villa de Garrión 
de los Condes bajo^el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

VALLADOLID:
Imprenta be Manjarres y Compañía,

Plazuela de las Angustias núm, lt.
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